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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MAHON.
Mes de diciembre de 1837.

datado que demuestra la entrada, salida y existencia de los caudales públicos 
que ee hallan á cargo de este cuerpo municipal, en el presente mes.

Reales vellón.
Cobrado*. De D. Joaquín Pons recaudador de tallas, por 

las de 1835 y 1836.........................  . . . » 71549
Alcance que resultó en las cuentas del mes anterior. * $984 13

agado: A D. Miguel Pons y Llufriu maestro de prime
ras letras de la escuela pública de esta ciudad por su 

salario del mes Je abril i.........................................  
b. Francisco Manuel de los Herreros secretario por su 
salario del mes de setiembre último. . . . . , 
D. Sebastian Gahonaportrabajohechoen estasecretaría. 
b. Jaime Rotger escribiente por 23 dias de su salario 
desde 14 de octubre hasta 6 de noviembre de 1836. 
U. Jorge Ahina por trabajo hecho en esta secretaría y 
publicación del bando sobre elecciones de diputados y 
?®nadores á córtes...................................  . . . .

• Miguel Anglés boticario por medicinas suministra- 
as en e*mes de enero úk? para los presos de Cartagena.
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Al mismo por igual razón en el mes de mayo ultimo. .
A D. Bartolomé Mestre por el pasüge y quince dias de 

manutención de los diez presos de loa treinta y uno de 
Cartagena desdo esta á Alicante con anuencia del se- 
fior juez de primera instancia de este partido . . .

AD. Francisco Fanasías regidor comisionado para entre
garse del armamento, fornituras y municiones del di
suelto primer batallón de Milicia nacional por gastos 
suministrados al efecto..................................................

A D. Guillermo Ignacio Serra . . .................................
Al mismo............................................................................... *
Al mismo.............................. . • • • ' * ‘ '
A Jaime Maurao por haber ido á Cindadela en calidad de 

estraordmario por disposición de este ayuntamiento.
A I). Francisco Quevcdo por el trabajo hecho en la ree- 

tificacion del padrón para reorganización de la Mili
cia nacional . . • ..................................................

A D. Cristóbal Aiguimbau por idem..................................... 
A D. José Umbert por igual motivo..............................  •
A Manuel Lázaro alcaide de la cárcel pública por los so

corros suministrados á los diez presos de Cartagena de
tenidos en las mismas durante este mes....................

A dicho Lázaro por los socorros suministrados durante 
este mes á los presos pobres de dicha cárcel. . . .

A dicho Lázaro por el aceite suministrado durante este 
mes para el farol de dicha cárcel. . • • • * •

A D. Francisco Manuel de los Herreros secretario por los 
gastos de escritorio de este mes . . . • • • •

A D. Guillermo Ignacio Serra por trabajo hecho por dis
posición de este ayuntamiento. • • • ' ' ' ’

A D. José Germán por los alquileres del matadero desde 
i? enero de 1836 hasta 30 de jumo del presente ano.

A D. Mignel Uiiler por saldo de los 3© rs. que emprestó 
á esta corporación en 10 de diciembre de 183 . . •

A D Joaquín Pons recaudador de tallas por valor de va
" rias libranzas que ha compensado durante este mes con 

las de 1835 y 36 • • • * ...............................
Al mismo por igual razón..............................  . . . .

Al mismo por dichas razones.................................................  
Al misino por los motivos espresados...............................
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Al mismo por igual motivo . . .........................................10858 28
Al mismo por las razones antedichas....................................6334 18
Al mismo por ídem ídem............................................................ 3048 8
A Gregorio Pons maestro de obras por el trabajo y mate

riales para la cárcel publica que de orden de M. I. se
ñor gefe político se he trasladado al convento de ex
carmelitas . '................................  1345 20

A Jaime Mauran por haber pasado de noche varios avi
sos á los capitanes de las compañías del campo. . . x4

A D. Cristóbal Darder Pro. por las misas celebradas du
rante este mes en las cárceles públicas .................... 20

A Juan Gomila por haber pasado á Perrerías y Cindadela 
en calidad de estraordinario por disposición de este
juntamiento................................................................... 32

Al mismo por haber pasado á Cindadela en calidad de es- 
preso, por disposición del señor gefe político . . . 88

A D. Juan Cardona por gastos de transporte de la plata 
de las iglesias de esta ciudad á la de Palma........................ 51

A D. Juan Febrer para encuadernar el libro cobratorio 
de las tallas de 1835 y 36............................................. i»

A Juan Gomila por haber pasado á la villa de Mercada!
á comunicar cierta órden al capitán de Milicia nacio
nal de dicha villa........................................... ...... • . 20

A Manuel Lázaro alcaide de estas cárceles á cuenta de
sus salarios................................................................................1000

A Jaime Mauran por haber pasado á S. Luis á entregar 
un oficio al señor rector de aquella villa.................... 8

tibio I ons y Cardona por trabajo hecho en el padrón
para reorganizar la Milicia nacional............................... 30
Francisca Seguí y Janer heredera de D. José Molí Pro. 
por las misas celebradas en las cárceles de esta ciudad 
®n junio y julio de este año........................................  , 40
y* Luis Vicente Bonilla administrador de correos por

a suscripción á la Gaceta de gobierno desde enero pró
ximo hasta 3 de junio de 1838.............................................200

■ s A. pni3mo Por gastos de correspondencia de este mes. . 179 4
2 Gregorio Pons por el trabajo subastado á su favor para

4 ^rtar parte del molino de la calle de la Paz . . . 380
tin ra.nc*sco Quevedo dueño de dicho molino por la por-

11 de terreno que se le compró........................................... 133 12
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Tota! pagado. . . . 74891 17
Total cobrado. . . . 71549

Alcance que resulta . . . . 3342 17
Mahon 15 de enero de 1838.—El alcalde-^A. Fronty de Gas

par.—El depositario—Antonio Salcedo.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CIUDADELA.

En metálico. En papel.
Cobrado: Por tallas de 1836 y 1837 y atra

sos de anteriores .......................................8é 94 30 1320
Pagado: Déficit del mes anterior......................  23 19
A Francisco Torrent y Barceló por mitad de la 

pensión de 1834 y las de 1835, 36 y 37 de 
un censo de 97 rs. 20 mrs. anuales. . . 341 20

Id. á Magín Pons y Mercada! por id. de un 
censo de 7 rs. 2 mrs.............................  . 24 24

Id. á Miguel Mercadal y Tremol por las pen
siones de 1835, 36 y 37 de un censo de a 
rs. 24 mrs...............................................  • 8 4

A Jorge Bosch y Bagur por sus pensiones de
1836 y 1837 de un censo de 4 rs. 26 mrs. 9 18

A Antonio Bosch y Ribot por ídem de otro de
5 rs. anuales. xo

A D. Antonio Camps y Mercadal por la pen
sión de 1836 de un censo antes de Cristóbal
Bosch...................................  4

A Mariano Antonio Andreu por las pensiones 
de 1836 y 37 deuncensode i34r9-3* mr9- 269 .20

A Jorge Bosch y Ribot por id. de otro de 5 rs. 10
A Miguel Bosch y Marques por ídem de un

censo de un real 22 mrs. . . . . . 3 1°
A Guillermo Molí por idem de otro de 33 

rs. 22 mrs.................................................. 67
A Juan Janer y Alba por idem de otro de § 

rs. 22 mrs...........................................  • 11
A José Pons y Pons por idem de otro de 14 

rs. 6 mrs........................................................ s8 1
A Jorge Bosch y Camps por id. de otro de un s U

real 12 mrs. . • • • • ■ • • • •
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A Sebastian Mesqnida y Fedalich por las pen
siones de 1836 y 1837 de un censo de 121 
rs. 23 mrs.........................  . .

A Valentina Uorens por id. de otro de 70 rs.
20 mrs. antes de Antonio Mercada!. . .

A Lorenzo Sastre por id. de otro de 72 rs. 
entes de su podre Lorenzo.................... .

Al tribunal de primera instancia de este par
tido por el presupuesto de gastos de 1836. 3986

Al Dr. Vicente Simó secretario por su honora
rio del mes de setiembre de 1834 . . . 566 24

Id. por id. del mes de enero de 1835. • • 333 18
por id. del mes de febrero Ídem ., . . 333 12

dd. por id. del mes de marzo idein . . . 333 12
■Id. por id. del mes de abril idem. . . . 333 12
Id. por id. del mes de mayo idem. . . . 333 12
Id. por id. del mes de junio idem . . . 333 12
A D. Francisco Oído oficial quefué de cuenta

y razón por su honorario del mes de octubre
de 1832. . . . . .. ....................................188 32

A id. por id. del mes de diciembre de 1833, 188 32
A id. por id. del mes de enero de 1834. . . 188 38
A id. por id. del mes de setiembre idem . . 188 32
A D. Fructuoso Beltran del Rey agente de ne

gocios que fué de este ayuntamiento en Ma
drid por parte de su salario y varias diligen
cias que se le estaba debiendo. , , •. . 2 200'

El 20 al millar de los 9614 rs. 26 mrs. ingre
sados en este mes importa.............................. 191 jo

Total data................................9724 15
, Déficit............................ ■ . . 1429 19

Cindadela 3\ de diciembre do 1837.—V? B?—El 
^ieto.—El depositario—Francisco Oleo.
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^OTA de los pr.ecios que en la semana anterior han tenido en este 

Cercado los artículos que á continuación se espresan.
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Menacor 5 de febrero de 1838.—Sebastian Rosselló, alcalde.

Trigo, ídem................... 5 8 99

Cebada, idem............... 2 14 99

Habas, idem.................. 4 4 9»

Vino, el cuartin........... w 10 99

Aguardiente de 19 gra
dos, el cuartin......... 2 13 99

Idem de 32 grados, id. 5 99 11

Idem de 35 grados, id. 6 99 99

Aceite, cuartán..............
Pan, libra mallorquína.

I 4 99

9» 1 99

Carne idem..................... 99 6 99

COMISION PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIZACION.

Venta de fincas nacionales.

Fincas para cuyo remate se señala dia.

Remate del 16 ante el Sr. D. Luis Mayans, y escribanía de D. Fran
cisco Montoya.

Que pertenecieron á las monjas descalzas de la misma.
Otra id. calle de Capellanes, n. 9, manz. 394, que tie

ne de fachada 26 pies delinea, con sitio de 2107 pies su
perficiales, tasada en..............................................................135100
* Otra id. en la referida calle, o. 7, que íbrma parte en 
la manz. 394, del n. 2, y tiene de fachada á la espresada 
calle 87 pies, de testero medianero con la huerta del con
vento 105 pies, por la izquierda entrando 78 y por la de
recha 76 pies, entre cuyas líneas se comprende la superfi
cie de 7478 pies que son los que corresponden á centro y 
cielo á esta casa según se halla dividida en el piso de buhar
dillas, siendo común á medias la pared que divide ^sta 
casa y la n. 9, en dicho piso y buhardillas; quedando com
prendida en esta superficie una pieza que en el piso prin
cipal está en el dia agregada á la del n. 9, que deberá segre- 
garse por conceptuarse unida en esta tasación á la n. 7, de 
quien es: también deberán agregarse, por quedar conside-

M.C.D. 2022



171
radas en esta casa como suyas, todas las piezas que en el 
piso bajo y de sótanos tienen entrada en el dia por la casa 
que llaman de 8. losó, y se encuentra dentro del cuadrilá
tero. L) fachada, pared de la izquierda, y la del testero por 
iu alto, pertenecen esclusivamcnte á esta casa. Ademas 
del referido sitio le corresponden también por mitad 1007 
Pies que ocupa un callejón entre esta casa y la de S. José, 
con inclusión del grueso de fachada de ¡2 pies de la línea

la calle de Capellanes, y de la parte de medianería con el 
convento de igual estcnsion á este callejón común para esta 
casa y la de S. José: vierten aguas ambas y toman luces de 
el como suyo, las dos. A los estremos de la fachada y del 
testero de este callejón, hay ha'cia la calle un cobertizo y so
bre él un pasillo, y al fondo cocinas para dos pisos y una 
Pequeña división de patio alestremo del callejón, en todo 
el como común á medias, no podrá edificar la n. 7, ni la cosa 
de S. José sin mutuo convenio. Esta primera consta de só
tanos, piso bajo, principal y buhardillas, tiene dos patios 
propios ademas del común con la de S. José, de los que, y 
de la calle, recibe luces y ventilaciones: está dividida en 
dos habitaciones eu el piso principal, á los que están agre
gadas las buhardillas y algunas piezas interiores del piso 
“ajo; y habiendo dado valor á cuanto forma esta casa en los 
términos que va descrito al sitio que le corresponde en la 
totalidad por entero,y ámedias al del ca llejon, está tasada en.

^4 las monjas de la Concepción ^erónimade la misma.
h ''c E mbajadores, n. 30, manz. 64, con

vue a a a de los Abades, que tiene de línea por la facha- 
3 (,e a primera calle 59 pies, por la de la segunda 94 

Pies, con sitio de 5 175 pies superficiales, en . . . .

A las monjas Baronesas de la misma.
Otra id. calle de la Magdalena (hoy de Pizarro), n. 12, 

anZi 46i, que tiene de línea en la fachada principal 32 
P^s, con sitio de 3 160 pies superficiales, en.........................

las monjas del Caballero de Gracia de leí misma.
Otra id. calle ancha de Peligros, o. 14, manz. 267, 

coe V®nc ^nea por la fachada de la referida calle 36 
11 sitio de 6737 pies superficiales, en............................

411500
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A las fAonjas de los Angeles de la misma.
Otra id. calle de Jacometrezo, n. 63, mona. 379, que 

tiene de línea por la fachada principal 28 pies, con sitio 
de 1508 pies superficiales, en................................................. 7532^

Fincas cuyo remate se ha verificado.'—XW^^A.O n. 195.
Eo virtud de la publicación de la venta de bienes nacionales hecha 

en el Boletín n. 39 del viernes 7 de octubre último, anuncio 134, y 
con las formalidades prescritas en él, han sido subastadas y rematadas 
en el dia de ayer en las casas consistoriales de esta M. H. V. por el 
juzgado del Sr. D. Luis Mayans, juez de primera instancia de esta 
corte, y escribanía de D. Francisco Montoyo, las fincas siguientes: 
Que perteneció d las monjas de Corpus Christi» vulgo Car

boneras de esta corte.
Una casa calle de S. Cristóbal con vuelta d la del Vica

rio Vieja, ns. 11 y 4 de la mana. 201, que la fachada prin
cipal á la primera calle tiene 54 pies de línea, y por la se
gunda 54 pies de la misma, con sitio de 2432 pies super
ficiales, tasada en 267064 reales 601000

A las monjas de D. Juan de Alatcon de la misma.
Otra id. calle de Val verde, n, 13, mana. 357,que tiene 

de línea en la fachada principal 23 pies, y de superficie 
2430 pies, tasada en 114367 reales..................................... 345OO°

Otra id. en la rinconada de la fuente de Cabestreros, 
n. 54,manz. 68, que tiene su fachada 24 pies de línea, y 
de superficie 1763 pies, tasada en 121726 reales. . » 302000

A los PP. de Portaceli de la misma.
Otra id. calle de Atocha, ns. 86 y 11 de la calle de san 

Ildefonso, manz. 4, que tiene de línea por la fachada de la 
primera calle 49 pies, y de espaldas á la de S. Ildefonso 
23, con 4116 pies superficiales, tasada en 147800 reales. 30100°

Otra id. calle del Oso, o. 6, manz. 65, que tiene de lí
nea á la fachada principal 23 pies y de testero 24 de me
dianería, con 1709 pies superficiales, tasada en 68300 rs. 12600°

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual*
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